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Delegación de competencias del Pleno en el Alcalde.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de julio de 2019 adoptó,

por unanimidad de sus miembros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Delegar el ejercicio de las competencias del Pleno en el Alcalde, que a continuación

se enumeran:

• La concertación de las operaciones de tesorería cuando el importe acumulado de las operacio -

nes vivas en cada momento supere el 15 % de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio

anterior.

• El reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria. La

disposición de gastos en materia de su competencia.

• La competencia para aprobar los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de

servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su

importe supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto o la cuantía de seis

millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración  sea superior a cua -

tro años, eventuales prórrogas incluidas aunque que el importe acumulado de todas sus anuali -

dades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del pri -

mer ejercicio, o la cuantía señalada.

• La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contrata -

ción o concesión, y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.

• La adjudicación de concesiones sobre los bienes de la Corporación y la adquisición de bienes

inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial, así como la enajenación del patrimo-

nio cuando no estén atribuidas al Alcalde o al Presidente, y de los bienes declarados de valor

histórico o artístico cualquiera que sea su valor.

SEGUNDO.- Publicar el acuerdo de delegación en el Boletín Oficial de la Provincia, cursando

efecto a partir del día siguiente al de su adopción.

La Alcaldesa-Presidenta, Cristina Espadas Arévalo. 

Anuncio número 2524

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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